
Expediente 2021-00367-00 
Adjudicación de apoyos (Terminada)     
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Noviembre diez (10) de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, para todos los efectos legales subsiguientes 
téngase en cuenta que, el nombre correcto de la persona de apoyo, del señor IVAN 
GARCIA MADRID,  es la señora  MARIA ALEJANDRA SANCHEZ GIL,  identificada 
con la c.c. 41.912.023,  dentro del presente proceso   ADJUDICACION DE APOYOS, 
promovido por MARIA ALEJANDRA SANCHEZ GIL con relación con IVAN 
GARCIA MADRID.  
 
El presente auto hace parte integral a la sentencia número 216 del 2 Octubre de 2023  
 

De otro lado, líbrese oficio al Juzgado Primero de Familia de Armenia, con el fin de 
dar respuesta a su comunicación  00471 del 19 de Julio de 2023,  informándoles 
que el presente proceso se encuentra terminado con sentencia, igualmente, se  
ordena enviar a dicho despacho judicial por medio del centro de servicios judiciales 
el auto de fecha  25 de Julio de 2023 y la sentencia  216 del 2 de octubre de 2023.  
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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